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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00148-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de YULIETH 

MARIA SANTIAGO LOPEZ, informando que el demandado fue notificado a través de 

CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por 

este despacho para que lo representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro 

del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. 

Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderada judicial, en contra de YULIETH 

MARIA SANTIAGO LOPEZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada YULIETH MARIA SANTIAGO LOPEZ, fue 

notificado a través de CURADOR AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO 

GOMEZ, nombrada por este despacho para que la representara en esta ejecución al 

demandado, quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no 

presentó medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada YULIETH MARIA 

SANTIAGO LOPEZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (28) de junio de 

dos mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de QUINIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($530.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de YULIETH MARIA SANTIAGO LOPEZ, 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (28) de junio de dos mil 

diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($530.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (28) de ABRIL 
de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2020-00008-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de ANDELFO 

ROJAS VEGA, informando que el demandado fue notificado a través de CURADOR AD-

LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por este despacho para 

que lo representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal 

descorrió el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderada judicial, en contra de ANDELFO 

ROJAS VEGA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ANDELFO ROJAS VEGA, fue notificado a 

través de CURADOR AD-LITEM e la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, 

nombrada por este despacho para que la representara en esta ejecución al demandado, 

quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó 

medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada YULIETH MARIA 

SANTIAGO LOPEZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (06) de febrero 

de dos mil veinte (2020). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ANDELFO ROJAS VEGA, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha (06) de febrero de dos mil veinte (2020), por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (28) de 
ABRIL de dos mil veintitrés (2023) a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 
JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1c4153b292277a53f85f8affe623e94f409906274b8f00e03efa9da4158d44c

Documento generado en 27/04/2023 05:46:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y CUIDADOS 
PERSONALES 
RAD. 54 810 4089 001 2022-00030-00 
DTE.: JOSE ALBEIRO SANDOVAL RIVERA 
DDO.: LUZ MARINA RODRIGUEZ MARTINEZ 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención al memorial de sustitución de poder, allegado por el señor JOSE 

ALBEIRO SANDOVAL RIVERA, por ser viable y procedente el Despacho accede a 

reconocer personería al Dr. JUAN CORREDOR JAUREGUI, para que en adelante 

represente a la parte demandante dentro del presente proceso, en los términos y 

facultades del poder conferido.   

 
Por secretaria, remítase el link del expediente para lo de su competencia. 

 
 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (28) de ABRIL de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RDO. No. 54 810 4089 001 2022-00208-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar a la demandada SARAY ESTRADA GARCIA CC 37.370.347, 
conforme al artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por la apoderada judicial de la parte 
actora, por ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante 
el cual se dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, el Despacho por ser viable y procedente ordena 
emplazar a la demandada SARAY ESTRADA GARCIA, identificada con cedula 
de ciudadanía No. CC 37.370.347. El emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (28) de ABRIL de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
MENOR CUANTIA-PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO N.º 54-810-4089-001-2023-00002-00 
DTE.: MARYURI GLEDISMAR FERRER SOTO 
DDO.: VICENTE YAÑEZ GUERRERO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por encontrarse fenecido el término a que hace alusión el Art. 443 del Código 
General del Proceso, es por lo que procedemos a señalar como fecha para la 
audiencia inicial de que trata el Art. 372 ibídem; el día dieciséis (16) de mayo de 
2023, a las nueve (09:00 a.m.), donde se agotarán las actividades previstas en el 
mencionado artículo para proseguir con el trámite subsiguiente a que hace 
referencia el Art. 373 del mismo código. En razón a ello, se convoca a las partes y 
a los apoderados judiciales para que concurran personalmente a la etapa de 
conciliación, para ser escuchados oficiosamente en interrogatorio de parte; y demás 
asuntos que se tramiten en esta audiencia, incluida la práctica de pruebas conforme 
al numeral 7 del Art. 372 de la norma en cita. 
 
Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la inasistencia injustificada 
a esta audiencia, les acarreará las sanciones contempladas en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, desde el punto de vista procesal y pecuniario. En 
consecuencia, se requiere a las partes y a los apoderados judiciales, para que 
comparezcan a esta diligencia, la cual se realizará de manera virtual mediante el 
uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama Judicial para dicho fin y en 
tal caso previamente se les informará el LINK de acceso dispuesto para ello. 
 
Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna otra plataforma 
o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente antelación, para lo cual 
se requiere a las partes a fin suministren el correo electrónico donde reciben 
notificaciones. 
 
Ordénese que por secretaría se remita al correo electrónico de los sujetos 
procesales el link de visualización del expediente, para los efectos que consideren 
pertinentes. 
 

 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (28) de ABRIL de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c318afc6885b19f2950db1215081e0abc545c0643c52325d529e96950183f3c

Documento generado en 27/04/2023 06:01:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


